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25546 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre·
teras de Madrid por la que se señala fecha para
el levantamiento de las actas previas a la ocupa~

ción d8 las fincas afectadas por !tis obras que
se citan en el término municipal d6 Alcobendas.

Por -est~r in-cluido· el proyecto ...Acondicionamiento de inter
sección. Supresión de giro. a la~ulerda. Carretera N-I, de
Madrid a Irun. En,lace de La Moraleja-, en el programa de
inversIones del vigente Plan de Desarrollo. le es de aplicación
el artículo 42. apartado ·bl del Decreta de 15 de junio de 1972,
considerándose impUcitas las declaraciones de utilidad pública.
necesidad de ocupación y utgencia para la ocupación de los
bienes y derechos afectados, con los efectos que se establecen
en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de
diciembre de 1954: .

En consecuencia, esta Jefatura de conformidad con 10
dispuesto en el artículo 52 precitado, ha resuelto convocar
a los propietariO$ y titulares de derechos afectados que figu
ran en la relación adjunta, para que el· dia y hora que se
expresa. comparezcan en el Ayuntamiento de Alccbendas, al
objeto de trasladarse posteriormente, si fuera _necesario, al
tel'rene y proceder- al levantamiento- de las actas previas a
la ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o
bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad. el último recibo de la Contribución y certi
ficación catastral, pudiéndose hacer acompañar, a su costa,
sj lo estima oportuno. de su perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 56.2 del
Reglamento de 26 de al;>ril de 1957, los interesados, así como
las personas qu.e, siendo titulares de derechos e intereses
económicos directos sobre los bienes afectados, Se hayan po
dido omitir en la relación adjunta, podran formular pOr escrito
ante esta Jefatura, hasta el día señalado para el levantamiento
del acta previa, alegacione!Í a los solos efectos de subsanar posí
bIes errores que se hayan podído padecer al relacionar los
bJenes y derechos que se afectan. '

Madrid, 9 de diciembre de 1974.-EI Ingeniero Jefe.~9,503-E,

RELACION QUE SE CITA

Termino municipal de Alcobendas

Número: L Nombre del propietario y domicilio: -«Nueva In
mobiliaria Espafiola S, A.». Claudio Coello, 32, Madrid. Super
ficie aproximada que se expropia: 210 metros cuadrados. Forma
en que se expropia: Parcialmente. Fecha levantami~nto de las
actas: Dia 23 de diciembre, a las once horas,

---------

Número: 2. Nombre del propietario y domicilio: Empresa
",Raes, S. A. ... Diego .':'e León 34, Madrid~6. Superficie aproxima-
da que se expro!:-ia, 2.990 metrcs cuadrados. Fonna en que se
expropia, ParcólrrJ.€ntc. Fecha levantamiento de las actas: Día
23 de diciembre, a las once' ho~as.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Salamanca por la que se fija fecha para
el levctntamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas por las obras que se citan.

Por Resolución de 111 Dirección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales de 4 de septiembre de i974 fué ordenada la
iniciación del expediente de expropiación forzosa correspondien~

te al proyecto "Tratamiento de intersección y mejora de curvas
en la carretera N-620" de Burgos a Portugal por Salamanca,
puntos kilométricos 288,123 al 289,293-, en términop muniCipales
de Boadilla y La Fuente de San Esteban, el cual por estar
incluido en el programa de inversiones del vigente Plan de
Desarrollo le es dt" aplicación el pan-afo b) del articulo 42 del
texto refundido, aprobado por Decreto 154111972, de 15 de junio,
considerándose implícitas las declaraciones de utilidad pública,
necesidad de ocupaciim y urgencia, para la ocupación de los
bienes y derechos afectados, con los efectos que se est.ablecen
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954.

En consecuencia, esta Jefatura ha resuelto convocar a los
propietarios que figuran en la relación adjunta. para que el
próximo 14 de tlnero de 1975 comparezcan a las once horas en
el Ayuntamiento de Boadilla y a las doce horas en el Ayun
tamiento de La Fuente de San Esteban, personalmente o bien
representados por persona debidamente autorizada, al objeto
de trasladarse al propio terreno y proceder al levantamiento
correlativo de las actas previas a la ocupación de las fincas
afectadas, debiendo aportar los interesados los documentos acre·
ditativos de su titularidad v pudiendo ir acompatlados, si así lo
desean, de un Pafito v Notario, con gastos a su costa.

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 56,2 del Re
glamento de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957, los
interesados, así como las personas que siendo titulares de de
rechos reales o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán
formular por escrito ante esta Jefatura, hasta el día señalado
para el levantamiento del acta previa, alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores que puedan figurar en
dícha relación.

Salamanca, 6 de dicíembre de 1974.---El Ingeniero Jefe.~9A41-E

RELACION QUE SE CITA
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Número
de

orden

1
2
3

4

5
6
7

PropidH,l'ios

D. SaI1.lstiano Galache· Cobaieda
Fiz y Ramos, S. L .,. _ .
D. Filemón Martínez Hernández

O. José María Tabernero Fraile
D. Juan José García García
Herederos de don Manuel Miguel Garcia
Hermanos Santos Bernal

Superficie que
5(1 CXpl'opJ!l

7.6ao,OO
96,32

2.075,00
,1.100,00

20,00
950,00
610,00
~O,OO

Clase de cultívo

Tierra de pastos.
Edificio planta baja.
Labor secano.
Labor secano.
Pastos.
Pastos
Pastos.
Labor secano.

-~ ,--_._--------_..~-

25548 RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Norte
de 1i:spaña por la que se senalan fechas para el
levantamiento .de las actas previas a la ocupación
de las fincas que se citan, afectadas por las obras
de "Terminación del sistema de riegos d,el valle de
Lemas» (redes de acequias, desagües y caminos del
sector de Bóveda y sector alto de la margen izquier
da). Expediente IX. Términos munici;..mles de Bó
veda y Monforte de Lemos

Por estar incluidas las expresa'das obras en el programa de
I~versiones del Ministerio de Obras Públicas, les es de aplíca
cl~'H;tel:-.p-al'tadod} del articulo 20 de la' Ley 194/1963, de 28 dI?
dlcte~bre, proITOgada por la Ley 111009-, de 11 de febrero, apro
batona del II PIando Desarrollo Económico y Social, lo que de
termina el carácter implícito de las declaraciones de utilidad
pública y urgencia de la. ocupación de los bienes afectados, con
los efectos que determina el artículo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En consecuericia, esta Comisaría de Aguas, en ejercicio de la.s
facuitades co-nferidas por el Decreto' de 13 de agosto de 1966, en
relación,con el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de
conformIdad con lo dIspuesto en la re,gla 2,a. del atLculo 52 de
la propia Ley, ha resuelto convocara los propietarios titulares

de derechos incluidos en la relación adjunta, conforme se les
notifica en las correspondientes cédulas, para que, previo tras
lado a las finca.s de ser ello necesario, se proceda al levanta
miento de las aetas previas a la ocupacjón. Dicho levantamiento
tendrá !ugar los próximos días 27 y 30 de diciembre de 1974 y
2, 3, 7 Y B de enero, en horas de diez a catorce. en el Ayunta
miento de Bóveda, para las fincas situadas en ese término mu
nicipal, y el día 9 de enero de 1975, en el Ayuntamiento de Mon
forte de Lemas, para los pertenecientes a este otro término mu
nicipal.

A dicho acto concurrirán los afectados personalmente o bien
repre!:i€ntados por p3rsona con poder bastante, aportando los
documentos acreditativos de la propiedad o titularidad que se
ostente sobre las fincas, aSÍ como los recibos de Contribución
Territorial de los dos últimos años, pudiéndose acompañar de
sus Peritns y un Notario, a su costa,

A tenor de lo dispuesto en el apartado 2." del artículo 52 del
vigente Reglamento de Expropiación Forzosa, los interesados
podrán formular por escrito ante esta Comisaria de Aguas (ca
lle Asturias, número a, 1.", OviedoJ y hasta el momento del le
vantamiento del acta previa a la ocupación, alegaciones a los
efectos de subsanar ~osibles errores qUt Se haya-n podido pro
ducir al relacionar los bienes -afectados por la urgente ocupación.

Ovjedo, 2 de diciembre de 1974.-El Comisario Jefe'.-9.318-E.
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Parcial.
Parcíal.
Parcial.
Parcial.
Parcíal .
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
ParciaL
Parcial.
Parcial.
ParcíaL
Parcial.
ParciaL
Parcíal.
'PMeial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcilil.l.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.

ParciaL
Parcial.
Parcial.
Parcial.
ParciaL
Parcial.
Parcial.
ParciaL
ParciAl.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial,
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
ParciaL
Parcial.
Parcial.
ParciaL
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcjal.

,254
496
960
416

30
1,205

80
55

123
123
136
85

128
96
72
60
96
96

136
64
72
4a
77

188
120
88a
432
64"
216
192

160
250
130
205
195

75
75
75

495
4'
45

125
60

165
40
75
60

140
468
368

1.232
480

33

28"
304
112

Labradío ..
Monte ..
Monte .
Tojal ..
Tojal ..
Monte .
Retamal ..
Retamal
Robledal
Robledal
Robledal
Robledal .
Robledal
Robledal , .
Robledal , .
Robledal
Retamal
Retamal
Retamal
Prado'
Labradío
Labradío
Labradío
Prado
Labradío
Labradío
Huerta

¡·Pastizal .' .
Pinar ., .. , .
Labradío , .
Labradío .
Labradío .
Labradío .
Labradío .
Labradío .. ' .
Labradío .
Labradío .
Labradío .
Labradío .
Prado ..
Prado , .
Labradío
Prado .
Labradío
Retamal
Pinar ..
Retamal
Retamal
Labradío
Retamal
Pinar .
Labradío .
Prado .
Prado
Prado .
Labradío
Prado
Monte

Término municipal cj;e Bóveda
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Marcalvo , .
Marcalvo .
Marca!vo .
Marcalvo .
Marcalvo .
Marcalvo , " .
Marcalvo .
Marcalvo
Marcalvo
Marcalvo
Marcalvo
Marcalvo
Marcalvo
Marcalvo
Marcalvo
Marcalvo
Marcalvo
Marcalvo
Marcalvo
Marcalvo
Marcalvo
Marcalvo
Pareería
Pareería
Pareería
Pareería
Pareeria
Pareería
Pareería
Pareería
Pareería
Requeixada
Requeixada
Requeixada
Requeixada
Requeixada
Requeixada
Requeixada
Requeixada
Requeixada
Req ueiXada
Requeixada.
Requeíxada
Requeixada
Requeixada
Requeixada
Requeixada
Requeíxada
Garita
Garita
Garíta
Garita
Garita
Garita ,..
Laira Bella
Leira Bella
Leira Bella
Leira Bella
Leira. Bella

D. Antonio Carreira López .
D. Antonio Carreira López
D. a Purificación Escontrela .
D. José Vila Rodríguez
D. Benigno Goyanes .
D. Alfredo' 'Rodríguez Rodríguez .
D. Antonio Carreira Da Vila , , .
D. Angel Franco Sanchez ,.. , , .
D. José Carreira , ..
D. Alfredo .Rodríguez Rodríguez
D. Angel Franco Sánchez .
D. José Da Fonte .
D. Alfredo Rodríguez , , ,.. " ..
D. Manuel Carb,allada .
D. Jesús López Rodríguez
D. José López Rodríguez
D. Jesús López Rodríguez
D. Angel Franco Sánchez
D." Cannen Ferriandez ....
Herederos de Luaces Alvarez
D. Alfredo Rodríguez
D. Benigno Goyanes _" .
D. Fernando Rodríguez Salgado ..
D. Antonio Morillo 0' , ••••

D.a Dolores Vega
D Agustín J uíz
RENFE .
D," Josefa Perez
D." Elena Pérez
D.a Generosa Da Vila
D.a Josefa, Vazquez
RENFE .
Herederos de Manuel Rufas
D.aJosefa López
D. Julio Macia
D. José VHa Puente
D." Concepción Armesto
D. Modesto Ojea .
D. Antonio González ' .
D_ José Rodríguez .
D." Generosa Rodríguez Da Vila
D. Manuel Pérez .
D. Faustino Vázquez Gonzáiez
D. José Carril Armosto
D. José Arias .
D. Fernando Rodríguez Da Vila
D." Filomena Lago Arias

,D. Ma,nuel Velga .
D.a Elena Pérez Da Arriba'
D. José Carcia Veiga .
D. Vicente Da Vila " ..
D. Benigno Martinez .. .
D. José Rodríguez Gonzalez
D. Alfredo Rodríguez Moreira
D. Faustino Vázquez Gonzalez
RENFE .
D. Alfredo Rodríguez Moreira
D. Alfredo Rodríguez Moreira
D. José Martínez

191
lU'
112
113
198
199
205
209
210
212
213
214
215
217

218-219·220
221
223
224
22"
227
228

229-230
232
238
418
239

·418'
418"
417
414
247
247'
248
254
255
257
256
261
262
263
270
271
272
273
274
275
276
277
278
279
316
912
691
7003
705
713
712
714
717

176
177
178
179
190
181
182
183
184
185
196
lB7
lBS
189
lOO
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200
201
202
203
204
205
206
207
206
209
210
211
212
213
214
215
21B
217
218
219
220
221
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
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Parcial.
ParciaL
;lorciaJ.
Parcial.
:)a rchl.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
ParciaL
Parcial.
Parcial.
ParciaL
Parcial.
ParciaL
Parcial.
Parcial,
ParciaL
Parcial.
Parcial.
ParciaL
ParciaL
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial,
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
ParciaL
Parcial.
Pardal.
Parcial.
Parcial.
Parcial.

ParciaL
Parcial.
Rarc~al.
. a1'c181.
Parcial.
Parcial.
?arcial.
Parcial.
ParciaL
ParciaL
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Pa.rcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
ParciaL
Parcial.
ParciaL
Parcial.
ParciaL
Parcial.
ParciaL
Parcial.
PardaL
Parcial
Parcia.!:
Parcia.!.
Parcial.
Parcial.

76
120
120
~5

130
100
255

50
160
565
485
440
115
115
48
48
60
60

110
35
40
20
35
50
70
3(1

40
25
40
70
.50
45
60
50

220-135
100
205
445

95
40

375

62
74
74
40

10"¡
119

58
54
54
-'4
54
54

115

7'
185
181.3
148

83
103
91
91
91
12
12
25
59
49

169
25
33

Retamal
Hetamal
Retamal
Vifia
Pastizal
Tojal
Tojal
Tojal
Retamal
Tojal
Tojal
Tojal
Toíal .
Labradio .
Labradío ..
Labradío ." ..
Retamal ..
Pastizal , .
Pastizal .
Retamal ..
Pastizal .
Pastizal " ..
Pastizal .
Retamal ..
Retamal ..
Retamal .
Labradío ............•..•.....•..•.•
Tojal .
Tojal .
Tojal .
Tojal .

l:'rado
Prado
Rctamul
TOJe.1
Tojal
Toíal
Tojal
Tojal
Toja! ..
Monte bajo ..
Labradio y monte
Devesa ..
Devs¡:a ,
Devesa ..
Prado ~ .
Devesa
Devesa
Devesa
Devesa
Oevesa ,.. " '
Devesa .
Devesa ,..
Devesa .
Devesa .. , .
Devesa
Devesa ..
DeveSa .
Devesa .
Devesa .
Devesa , .
Toja! .
Tojal , .
Toial .
Tojal ..
Tojal y prado ..
Tojal, ..
Tojal , ..
Tojal .
Tojal , .
Tojal
Tojal

A Costa
A 'Costa
A Costa
A Costa
A Costa
A Costa
A Costa
A Costa
A Costa
A Costa
A Costa
A Costa
A Costa
A Costa
A Costa
A Costa
A Costa
A Costa
A Costa
A Costa
A Costa
A Costa
A Costa
A Costa
A Costa
A Costa
A Costa
A Costa
A Costa
A Costa
A Costa

Lelra Hella
Leira BeUa
Leinl. Bella
Leira Bel.la
teira Bella
Leirr Bella'
LeiTa Bella
Leira Bella
Leira Bella
Ribas Pequeñas
Ribas Pequeñas
Ribas Pequeñas ..
Ribas Pequeñas ..
Ribas Pequeñas
Ribas Pequeñas
Ríbas Pequeñas
Ribas Pequeñas
Ribas Peque~,as
Rlbas Pequenas ..
Ribas Pequeñas
Ribas .íJequeñas
Ribas Pequeñas
Ribas Pequeñas
Ribas Pequeñas
Ribas Pequeñas ..
Ribas Pequefias .
Ribas Pequeñas ..
Ribas Pequeñas
Ribas Pequeñas
Ribas Pequeñas
Ribas Pequeñas
Ribas Pequeñas
Ribas Pequeñ'as
Ribas Pequeñas
Ribas Pequeñas ..
Ribas Pequeñas
Ribas Pequeñas
Ribas Pequeñas
Ribas Pequeñas
Ribas Peqeeñas
Ribas Pequeñas
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D, Alfredo Rodríguez MO!'eira
D, Tomás Vázquez González
D, Manuel Camino Gonzulez
D, AntonÍo riada Rodriguez
D. Tomás Vázquez GonzaJez
D. Manuel Camino Gonzákz
D. Venancio Franco .
D. Faustino Vázquez González .
Monte común , " ..
D. Juan Ferilándéz Fumare ..
O. Enrique Fernández Camino
D. Constantino Fernández Lagoa
D. Antonio Macía Rodríguez ..
D. Faustinci Vázquez González
D.a Carmen Pérez ..
D.a Dolores Rodx:ígU6z
O. Severino VUa Víla
O. Juan Fernández Pumare
0./1 Concepción López ..
D. Manuel Vázquez Vázquez
O. Cesáreo Puente " ..
D. Manuel .Vázquez Vázquez
D. Tomás Vázquez GonzaJez
D. a COIlcepción López
D. Evaristo Armesto
D. Tomás Vázquez .
D." Concepcíón López , .
D. Tomás Vázquez Gonzalez
D. José Fernimdez Pumare
D." Concepción López ..... "" ....
D. Manuel Camino GonzáJez
D. Ramón Vázquez Vázquez
D. José Veiga Camino ..........
D.,Tomás Vázquez GonziLlez
D." Emilia Camino Varela
D. José Fernández Pumare
D. Antonio Macía Balboa .. , , .
D. Manuel Vázquez González
D. Cesáreo Puente
D." Concepción López

D. José Fernández Rodríguez
D." Ramona Fernández Macía
D. Ramón López Losada
D. José Gasanova Losada
b. Ramón López Losada
D. Ramón Mariño .
D." Estrella López Losada .
D,~ Remedios Alvarez López
D, Jesús Alvarez López
D. Julio Alvarez López ........
D, Hermitas Alvarez López
D,~ Matilde Alvarez López
D. Faustino Franco Frean
D." Rosa García ..
D. Genaro Díaz Armesto
D. Pedro González ..
D.a Consuelo López Fernández
D. Manuel López Losada .. ,
D." Manuela Mourelo López
D." Concepción García ..
D. Ramón Goyanes Mourelo
D." Angela González .....
D. Genaro Diaz Armesto
D. Manuel Martínez
D. Manuel Tarno
D. José Pérez , .
D. Manuel Pardo , .
D." Angela González
D. Dositeo López
D. José Méndez
O. Manuel Pardo .

...
747
748
7SS
756
757
761
767
768
197'
198
199
250
251
252
253
254
254'
255
256
256'
257
258
259
260
261
262
263
264
265

235-236-237
238
239
240
241
242
243
370
374
374'
373

106
107
108
109
110
111-U~

113
114
115
116
117
118

118'-121
119
120
353
354
355
356
35'¡
358
359
360
362
362'

363-364
365
366
367
738
73B'

~.

236
237
2:38
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
24.
250
251
252
253
254
255
256
257
258
25.
260
261
262
263
264
265
266
267
268
269
270
271
272
273
274
275

1
2
:3

"5
6
7
8
9

10
11

• 12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
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ParciaL
Parcial.
p:ltC'ial.
'arcia!.

(Jarcial.
¿arria!.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
t)arcial.
C'arciaL
Pdtcial.
PardaL

Fonna en que 8&
afecta la. finca.

Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Partíal.
Parcia,l,
Parcial.
ParciaL
Parcial,
Parcia1.
ParciaL
Parejal.
2arclal.
Parcial.
?arcial.
¡)arciaJ.
Parcial.
P"H'cial.
?~rcial.

Parcial.
Parcial.
Parcial.
earcia!.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
ParciaL
Parcial,
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Jarcial.
,larcial.
¡Jarcia!.
.)[lr(jal.
Parcial.
ParciaL
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
ParcIal.
Parcial.
Parcial.

I
P"cia1.
Parcial.
pa.'rc!al.
t'arc~a!.

264
100
100
100

180
:32

3S0
189
252
280
lB2
350
588
366
420

88
10

95
52
44
44
44

128
3.

144
27
.37

128
64.
206
181
18

148
33

185
25
25
49

202
67
62

200
14J
45
51
47
51
42

208
1:38

31

"'62
231
280

1.160
184

1.400
500
560
900

4.284

Superficie
que se

expropia

m'

prudo
prado
prado
prado
prado
prado
prado
prado
prado

Labradío
:~ubn:l.dio y
Labradío y
Labradío y
Labradío y
Labradío y
Labradío y
Labradío y
Labradío y
Labradío y
Labradío
Huerta
Huerta

Cultivo

Tojal .
Pastizal .
rojal .
Tolal ." " ..• " •." ..
Tojal ~ •.••.•.
Pinar :•.
Tojal .. · ..
Tojal , .
Tolal .
Tojal : .
Tojal .
Robledal .......• ~ ..........•......
Tojal.: .
Tojal ., , ~ .
Tojal., ..
Tojal" .. , , .
Tojal., .' .
Tojal .
Robledal , .
Robledal , .
Robledal .. " , .
TOtal ,.. , , .
Tojal , .
rojal, .
TOjal .
Toial
Tojal
Tojal
Tojal
Tojed
T'(lal
Tojal
Toial
Tojal
roial
Tojal
Toial
Tojal
Monte
Monte
Monte
Monte
Monte
Monte
Monte

I

Toía1 ..
Prado
TOlal
Tojal

Paraje

ACf:QLfA ;} ej.':

I
Ve"
Ver
Ver
Ver

ÜSRA,

Propietario

D." Rosa Cardli Rigueira
D. José Somoza Gonzalez
D. Marcelino Sáno:hez López
D, Ramón Goyanes Mourelo
D, Antonio González Alvarez .
D. Roberto Franco Iglesias .
D, Manuel Tarrio Rodríguez
D José Somoza González ,
D, CarlosSomoza Vázquez
D. Manu@l López .Copa " ..
D. Secundino Rodríguez Losada
D. Enrique Fernández Macía
D. Ramón Mariüo Morales

D. Ramón Mariño .. , , , ,.. ,................................. A Costa .
D. Fernando' Rodríguez Salgado A Costa ..
D.. Benigno Goyanes González - ~ n.... A Costa .

K: ¿~~~~~~fó~ftp;g~~~ ..:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ~ g~~i: ::::::::::::::::::::::::::
_D. Benigno Goyanes GonzáJez A Costa· .
D. Ramón' Casar Rodríguez ,............................................. A Costa .
D. Dositeo López L6pez ., ,................................... A Costa .
D, Fernando Rodríguez Salgado Cha de Vila .
Desconocido ., , ,.................................................... Cha de Vila , _
D; José Vázquez Mariño, ; Cha de Vila .
D. Antonio Carballada Cha de Vila ~

D, Fernando Rodríguez Salgado '......................... Cha de VUa '
D,~ Concepción tunees Mao , ,.. , , , Cha de Vila .
D. Emilio Pereiro .. , , , Cha d'e Vila ..
D. José Carreira Sío ." " , , Cha de Vila '
D.Fernando Rodríguez Salgado Cha de Vila , :.
D.a Etvira Sánchez Gareía Cha de Vila ..
D. Antonio Rodrfguez Rodríguez .. ,.. , ,.................... Pereiro
D. Fernando González Salgado , ':Pereiro
D.~ Esther Mao '., , , , Pereiro
D,~ Isabel Lorenzana , " P'3reiro
D. Je!:lús Fernández Franco Pereiro
1). Benigno Goyanes "................ Pereiro
D. Antonio Novoa , " ,.. , " ,... Pereiro .
D. Leonardo Garcia Vázquez Pereiro
Desconocido , , Pereiro ..
D. José Carreira Sio ~reiro .
D. Francisco Carreira Díaz Pereiro
D. José Ramón Abastlda .. " .. " " Pereiro
D." Isabel Lorenzana ' .. " , ,. Pereiro
D. Antonio C¡;t.ITejra ,,, "... Pereiro
D. José Carreira Díaz " Pereiro
Da Carmen Fernández López ,....... Pereiro
D. Benígno Goyanes " ". .. "....... Pereiro
D, Luis Castro ,Gómez ",........... . Pereiro
Desconocido , , , .. , "', .. " , ,.... .., " , Pereiro
Desconocido Perairo
Ayu::1tamiento de Bóveda "o" Cha
D.a Rosario García Sastre , , , Cha
AyUntamiento de Bóveda ,.. , ,................................... Cha
Ayuntamiento de Bóveda Cha
Ayuntamiento de Bóveda ".............. Cha
Ayuntamiento de Bóveda " oo,... Cha
Ayuntamiento de Bóveda, ' , , ,... Cha

OBRA: ACEQUIA 2-3·1

Bóveda
Bóveda
Bóveda
Bóveda
Bóveda
Bóveda
Bóveda
Bóveda
Bóveda
Bóveda
Bó\ Jda
Bóveda
BÓveda

I

D Jesús Frmández Franco
D. Victorino Garcia Coyanes
D," Asunción DÍaz
!?'~ J:,1anuel ~od-!.:iguez

Número I Número
de orden parcelario

---
32 736"
33 735
34 734
35 733
36 732
37 677
38 121
30 72·1
40 725
41 726
42 726'
43 720
44 699
45 698
46 897
47 694-6ib-69a
48 6&3
40 691~692

50 690
51 690'
52 689
53 683
54 405
55 404
56 405
57 407-408
58 409
59 409'
60 410
61 411
62 4P'
6:l 413
64 416-417
65 418'
66 418
67 419
68 4&1
69 492
70 582-A
71 582
72 582~B

73 582-C
74 582~D

75 582-E
78 582-F

1 119
2 119'
3 283~:!84

4 262
5 281
8 2.80
7 279
8 225
9 224

10

I

221
11 210
12 162
13 104

1

I
40!)

2 ::198
3 :mo
4 ::189



,
B
9

10
11
12
13
14
15
16
17,.
19
20
21
22
23
24
25
26
27
2.
2.
30
31
32
33
34
35
3.
37
3.

1
2
3

•5
6
7
8
9

LO

276
277
278
279
280
281
282
283
284
285
286
287
288
289
290
291
292
293
294
295
296
297
298
299
300
301
302
303

J~fj

383
127

125~126

124
123

121~122

120
120'
110
109
108
105

70
69
68
~59

261
262~263·264

272
276
277
278
279
280
281
2.2
283
284
285
286
287
582·E
30
28
27
26
25
24

21·23
7 Y 8

6

383
633
388
388'
386
386'
653
654

655-656
657
658
885
686
687
693
694
695
696
720
724
725
730
731
732
769
768
769'
769"

0, L('onan~o Gllrcía Vázquez ver
D." Carmen Poreiro Mao 'Ver
D. José Renoiro Goyanes ,...................................... Ver
D Manuel López Copa .. ,., ,.. , , , ,., Ver
D Jesús Luaces Méndez _........................... Ver .
D. José Nogueiro " Ver .
D. Antonio Méndez Rodríguez Ver , .
D.a Herminia Bastida Palanca , Ver .
D Benjamín López Sío , ,............................... Ver .
D. José R. Bastida .,............................................................ Ver ..
D. Antonio Carreira Dávile. Ver .
D, José Carreira Sío ,................................................... Ver ' .
D, Antonio Méndez Rodríguez Ver .
DRamón Eseontrela Rodríguez Ver
D,a Concepción'Luaces Mao Ver
D. ·Antonio Mariño Somoza Ver
D. Leonardo García Vazquez :......................... Ver
D.- Herminia Abastída Apalanco :. Ver
D. Ramón Bastida González Ver
D. Alfonso Rodríguez Casal................................................. Ver .
D. Hermitas Rodríguez Escontrela Ver .
D.a Elvira López Rodríguez Ver .
D.- Genoveva Carreira Sánchez Ver
D. Antonio Rodríguez Escontrela Ver , .g. Agust~n J.uíz : ; " ;..................... R~vas

. AntonIO Carrelra Lopez ,................................... Rlvas
D. Jesús Luaces Méndez ,........ Rivas , .
D. Fernando Rodrlguez Salgado Rivas
D. Alfredo RodI1guez Rodríguez Rivas
D." Elvira Mariño VUa ;... Rivas , , .
D. Beni,gno Goyanes González Rivas
D. Luis Castro Gómez .. ,., Rivas , .
Ayuntamiento de Bóveda , 'Cha : .
D. BenIgno Martínez González Bocada Carreira .
D. Manuel Rodríguez QuIroga Castraguiz
D. Fernando Rodríguez Dávila :............. Castraguiz ..
D. Benigno Martínez González , ,.............. Castraguiz , , ..
D.a Genoveva González .Alvarez Castraguiz ,.. , .
D." Generosa Dávila FroYán Castraguiz ..
D. Fernando Rodríguez Davila Castraguizg. ~a~ó:M R?dríguez Mací~ Pan~zar

. os ana. Luaces Rodnguez PanIzar

Término municipal de Montarte de' Lemos
OBRA: ACEQUIA 2 (2.0 TRAMO)

D. José Fernández Lagoa Ribas Pequeñas
D. Manuel Velga ,........... Valverde
D. Juan Fernández Fumare ,......... Valverde .
D.a Concepción LóFr.ez Valverde .
D. Manuel López odríguez .. , , ,... Valverd.:::J
D. Ma.nuel Vila González Valverde
D. José Ledo Valverde
D. Manuel Vila González Valverc'e ".
D. Manuel López Rodríguez : :................. Ribas Pequeñas .
D." Rosa López Parada Valverde , .
D. Manuel Vila Gonzá,lez Valverde ..
D." Remedios Pérez / ;................ Valverde .g. José Pérez Castaño ,........................... Valverde , "

D: ~~:ri~o ~~~i~O··:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ~~~:~~: :::::::::::::::::::::::::
D. Bautista Torres López Valverde
D. Severino Cortina Rodríguez Va]verde .
D. Bautista Torres López Val verde .
D. José Casar González Valverde " .
D. David Casar Pérez ,.......................................................... Valverde ..
D. Antonio Rodríguez Casanova. Va.lverde .
D, Emilio López López Valverde .
D. Antonio López Parada Val verde ., .
D.a Rosa López Parada 0\•••. Valverde ., .
Monte común Valverde .
D, Emilio López López Valverde .
D. Manuel Daparte Valverde ' ..
D. José Casar González Valverde .

loíal
lojal.
Prado y toj al .
Prado ..
Prado , .
Prado , " .
Prado , .
Labradío ..
Labradío ..
Labradío .
'Labradío .
Labradío " .
Labradío ..
Labradío ..
Prado .. , ..
Labradío '." .
Prado
Pradl) .
Prado ( .
Prado .
Prado , ..
Labradío .. , .
Labradío .
Labradío .
Labradío .
Labradío , ..
Labradío .
Labradío .
Labradío .
Labradío , ..
Prado ..
Labradío ..
Monte ..
Prado ..
Pastizal y tojal .
Tojal,., .
Tojal
Tojal
Tojal , .
Tojal ..
Labradío y prado ..
Labradío .

Labradío y tojal
Robledal
Robledal
Robledal .
Tojal .
Tojal .
Tojal , ..
Retamal .
Toial ..
Tojal .
Robledal .
Tojal y labradío .
Labradío .
Labradío ..
Tojal .
Pastizal, ..
Pastizal ..
Labradío .. , .
Labradío .
Pastizal, .
Labradío .
Pastizal .
Pastizal .
Pastizal .
Prado ' .
Devesa .
Labradío .
Labradío .

136
112

152-88
lOa

72
172
156
112

84
116
100

92
204
160
105
102
174
36

135
66
33
23
32
44
39
45
20
15
15
23
46
33

1.080
600
128
48
72
46
48

224
420.

7

375-275
160
190
85
85
85
30
75

125
135
55

85-285
180
150
105
285
120
1B5
345
300
120
B68
132

55
135
18

110
325

Parcial.
PardaL
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.

parc1:¡l.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
ParciaL
Farda!.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial,
Parcial.
Parcial.
Parcial,
Pardal.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
Parcial.
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25550 ORDEN de 22 de noviembre de 1974 por la que se
autoriza el funcionamiento provisional de la Escue
la de Avudantes Técnicos Sanitarios Femeninos en
el Hosoital Provincial de Ciudad Real.

TImo. Sr.: El excelentísimo señor Presidente de la Diputación
Provincial. de Ciudad Real solicita de este Departamento autori
zación para la creación de una Escuela de Ayudantes Técnicos
Sanitil;rios Femeninos en el Hospital Provincial de dicha ciudad,
y, teniendo en cuenta las circunstancias especiales que 'Con
curren en el caso,

Este Ministerio.tIa resuelto:

Primero.-Autorizar el funcionamiento provisional de la Es
cuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios Femeninos en el Hospi
tal Provincial de Ciudad Real. que quedará. adscrita a la Facul
tad de Medicina de la Universidad Complutense de Madrid.

S€gundo.-Esta autorización queda condicionada a la ulterior
resolución Que recaiga en el expediente de reconocimiento de
dIcha Escuela. una vez ultimados los trámites preceptivos,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ,guarde fl V. l.
Madrid. 22 de noviembre de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

25551 CORRECCION de errores de la Or.den de 9 de oc-
- tubre. de 1974 por la que se a 'Jrueba le transforma

ción y clasificación definitiva de los Seminarios y
Casas de Formación de Reliahsos que se cita~.

Advertido error en el texto remitida para su publicación de
la mencionada Orden, im,erta en el eBoletín Oficial del Estado"
número 265. de fecha 5 de noviembre de 1974, páginas 22526 y
22527. se transcribe a. continuación la oportuna rectificación:

Donde dice:

"Provincia: Guipúzcoa
Municipio: Amorebieta. Localidad: Euba
Denominación: ",San Gabrie}.. (Seminario).

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica.
del Guadíana por la que se señala lugar, dia :.v
hOra para el levantamiento de las actas previas
a ia, ocupación de los terrenos necesarios en el
término municipal de Medellín (Badajoz) para
las obras del proyecto de mejora y terminación
del abastecimiento de agua a los pueblos de las
vegas altas del Plan Badajaz, depósito abastecimien~

to a Yelbes.

Incluida dIcha obra en el ..Plan BadajoZoo-, declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumplimiento
de lo dispue5to en el artkl.do 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propietarios
y titulares de derechos afectados por la mencionada obra, que
figuran en la siguiente relación, para que acudan al Ayun~a
miento de MedeUín el próximo día 20 de diciembre. a las dIez
horas treinta minutos. a fin de que acreditando sus derechos en
debida ferma y. previo traslado a la finca para tomar sobre
el terreno los datos necesarios. se levante la correspondiente
acta urevia a la ocupación.

A-dicho acto deberán asistir los afectados, propietal·ios.
arrendatarios. etc., personalmente o bien representados por
una persona debidamente autorizada para actuar en su nom
bre. Aportarán la documentación acreditativa de su titularidad
(bien certificado del Registro de la Propiedad o escritura pú
blica o SU/i fotocopias, etc). el recibo de la Contribución que
abarque los dos últimos ai'ias o fotocopias de los mismos, Los
afectados pueden hacerse acompañar, a su costa, de sus Peritos
y un Notario si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto 'en el articula 56-2 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las perso~

. nas que se consideren afectadas ?odrán formular por escrito
ante esta Confederación, hasta el momento del levantamiento
de las actas previas a la ocupación, alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido pro~

ducJr al relacionar los bienes afectados.

Finca número 1: IRYDA.

Madrid, 9 de diciembre de 1974 -El Ingeniero Director, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones.
9.S01-E.
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